
ORDEN / RESOLUCIÓN  

Exp: PNSP A/SER 040153/2025

Resolución del Director Gerente del Hospital universitario Santa Cristina por la que se 
resuelve el inicio del expediente de contratación �Servicio de mantenimiento de los 
sistemas Pyxis del Hospital Universitario Santa Cristina� 
 

   
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La unidad promotora , el Servicio de mantenimiento y la dirección de 
Gestión,  ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica la 
necesidad de contratación del servicio de mantenimiento de los sistemas Pyxis por:  
 
Los sistemas automatizados de dispensación son armarios automatizados, de 
configuración flexible, que almacenan y dispensan medicamentos. Están controlados 
electrónicamente e integrados con el programa de prescripción electrónica y con los 
sistemas de información del Servicio de Farmacia. 
 
El Hospital Universitario Santa Cristina dispone de dichos sistemas automatizados de 
dispensación de medicamentos en todas las unidades de enfermería con 
hospitalización. 
 
Al objeto de garantizar la operatividad y la continua disponibilidad de los equipos, 
tanto resulta necesario continuar con el servicio de mantenimiento del hardware que 
incluye las piezas, la mano de obra, los desplazamientos y cualquier otro gasto propio 
del servicio, así como el mantenimiento del software que incluye el soporte, la licencia 
de los elementos que lo constituyen y la disponibilidad de nuevas versiones. 
 
Tanto el hardware como el software a mantener son propiedad de la firma BD 
SWITZERLAND SALR (BD). 
 
La empresa BD SWITZERLAND SALR (BD) es, con carácter exclusivo, el único 
Servicio Técnico Oficial autorizado en exclusiva y el único proveedor autorizado de 
repuestos originales para los equipos. 
 
No existe, por tanto, posibilidad de comprar piezas nuevas y originales de la marca BD 
en el mercado, lo que implica que esta empresa es la única que puede realizar las 
reparaciones sobre los equipos objeto de mantenimiento. La reparación con piezas no 
originales implicaría la pérdida del marcado CE 
 
Por todo esto existen razones técnicas relacionadas con la protección de derechos 
exclusivos que determinan que solo pueda encomendarse el objeto del contrato a un 
único empresario en virtud de lo establecido en los artículos 131.2 y 168 a) 2º de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por 
procedimiento Negociado sin publicidad y su no división en lotes.  
 
Tercero.- Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos los 
conceptos que integran el valor estimado de la licitación la elección de los criterios de 
solvencia y los criterios de adjudicación del contrato. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) �La celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser 
publicado en el perfil de contratante�. 

 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. �Las entidades del sector 
público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el 
cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, 
así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.� 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
LCSP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 
 
 

DISPONGO / RESUELVO 
 
Primero.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación 
del contrato de servicio de mantenimiento de los sistemas Pyxis, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 33.995,92 euros, mediante procedimiento procedimiento 
negociado sin publicidad y tramitación ordinaria. 
 
Segundo.- Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 
 

 
En Madrid, 

El Director Gerente 
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